
La persona víctima de violación
sexual tiene derecho a:

Ser atendida a la

  brevedad posible

Declarar en un lugar
privado y seguro

Que se
respete laconfidencialidad

Recibir

apoyo legal,

psicológico

y social

Si usted ha sido víctima
de violencia sexual

Denuncie en la Fiscalía u oficinas
del OIJ más cercanas.

Para más información visite el sitio:
https://secretariagenero.poder-judicial.go.cr/ 

Todo esto es
VIOLENCIA
SEXUAL
La violación, las relaciones 
sexuales con personas menores 
de edad, las conductas sexuales 
abusivas, el acoso sexual 
callejero y la explotación sexual.
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